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de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a 
la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado 
dé la Administración de Justicia, y ante el silencio administrati
vo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha 
dictado sentencia por ia mencionada Sala con fecha 11 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Vicenta Tontelles 
Cubelis, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abo
nadas las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto 
de trienios durante el año 1979, y lo debido de percibir con 
arreglo al Indice de proporcionalidad 6, debemos declarar y 
declaramos no ajustada a derecho la referida denegación, y, 
consecuentemente, la anulamos; todo ello con condena a la 
Administración demandada a abonar las diferencias mencio
nadas y sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifica
ción a autos, lo pronunciamos,, mandamos y firmamos (firmada 
y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propio- términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador,

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

13723 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 

número 700 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ría Dolores Gris Moya-Angeler.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 700 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña María Dolores Gris Moya-Angeler, contra la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios 
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido 
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/ 
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía 
que a la proporcionalidad 6 la corresponde como Auxiliar-Di
plomado de la Administración de Justicia, y ante el silencio 
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxi
liar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala- con fe
cha 22 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María Dolores Gris 
Moya-Angeler contra la denegación tácita de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran 
abonad las diferenciar entre lo realmente percibido, en con
cepto de trienios durante el año 1979. y lo debido de percibir 
con arreglo al indice de proporcionalidad 6, debemos declarar 
y declaramos no ajustada a derecho la referida denegación, y 
consecuentemente, la anulamos; todo ello con condena a la 
Administració demandada a abonar las diferencias menciona
das, y sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

13724 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de l
a Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 

número 699 del año 1981, interpuesto por doña Ma
nuela Dubón Hurtado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 699 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña Manuela Dubón Hurtado, contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantfa de los trienios efectuada

a la interesada por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 
29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que 
a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado 
de la Adminisríración de Justicia, y ante el silencio administra
tivo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha 
dictado sentencia por la mencionada Sala con fecha 14 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Manuela Dubón 
Hurtado, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas 
las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios durante el año 1979, y lo debido de percibir con arreglo 
al índioe de proporcionalidad 6, debemos declarar y declaramos 
no ajustada a derecho la referida denegación, y, consecuente
mente, la anulamos; todo ello, con condena a la Administra
ción demandada a abonar las diferencias mencionadas, y sin 
hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumple en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio- guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

13725 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 698 del año 1981, interpuesto por don Ri
cardo Alonso Andrés.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 698 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por don Ricardo Alonso Andrés, contra la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 
de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar-Diplomado de 
la Administración de Justicia, y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la, mencionada Sala con fecha 22 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo Alonso An
drés, contra la denegación tácita de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia de su pretensión de que le fueran abonadas 
las diferencias entre lo realmente percibido, en concepto de 
trienios durante el año 1979, y lo debido de percibir con arreglo 
al índice de proporcionalidad 6, debemos declarar y declaramos 
no ajustada a derecho la referida denegación, y, consecuente
mente, la. anulamos; todo ello con condena a la Administración 
demandada a abonar las diferencias mencionadas, y sin hacer 
especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos (fir
mada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de marzo de 1903.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

13726 ORDEN de 22 de marzo de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso 
número 697 del año 1981, interpuesto por doña Ma
ría del Carmen Díez de Rivera y Robby.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 697 del año 1981, seguido en única instancia ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Valencia por doña María del Carmen Diez de Rivera y Robby,


